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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

11. Régimen del curso

2. El Seminario dará comienzo el dia 24 de marzo de 1969
en el Instituto de Desarrollo Económico (Escuela Nacional de
Administración Pública. Alcalá de Henares), finaliZando el
día 28 de marzo del mismo afio.

3. El programa. que se desarrollará en régimen de jornada
completa (mafia-na y tarde), y demás información compleme~
taria, serán remitidos a los candidatos seleccionados por el ~1
nisterio de Industria. Las sesiones del Seminario tendrán carac
ter teórioo-práctico.

i 4. Al finalizar el Seminario se expedirá a los participantes
el certtncado correspondiente. .

Asimismo la Dirección de la Escuela remitirá a la Comision
Superior de Personal relación de los certificados expedidos, a
los efectos que se determinen en aplicación de 10 previsto en
los artículos 2, párrafo segundo 33, 35 Y 59 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, y en el Reglamento para la provi
sión de vacantes, aprobado por Decreto de 28 de abrll de 1968.

Alcalá de Henares, febrero de 1969.-El Director. Andrés
de la Oliva de Castro.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de La Escuela Nacional de AdmíntS
tración Pública par la que se convoca el segundo
Seminario' del Instituto de Desarrollo Económico
(lDE), sobre economía agraria para funcionarios
del Ministerio de Agricultura.

De conformidad con lo disPuesto en las Ordenes de la Pre
sidenc1a del Gobierno de 17 de enero y 21 de junio de 1966
(<<Boletin Oficia! del Estado. de 22 de enero y 11 de "-oo.
respectivamente), esta Escuela Nacional de Administración Pú·
blica. de acuerdo con el Ministerio de Agricultura y al objeto
de contribUir al perfeccionamiento de loe funcionarios de este
Departamento, ha resuelto celebrar el segundo Seminario sobre
econom1a agraria.

l. Selección

1. La selección de los participantes se hará directamente
por la Secretaria General Técnica del M1n1sterlo de Agrlcultu
ra, que remitirá a esta Escuela la relación de funcionarios
seleccionadoo, en número de veinticinco. Las solicitudes deberán
dirigirse -a.la Secretazia General Técnica de aquel Departa
mento antes del día 31 de marzo ere 1969; será reqUisito nece--
sario para 'participar en el Seminario SEN" funcionario del Mtnis- D E
terl0 de Agricultura y pertenecer a Cuerpos para cuyo ingreso
se exija titulación superior.

El MInistro de ASuntos _Exterlor-es.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 260/1969, de 5 de febrero, par el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Ca·
tólica al señm' Michel Debre.

Queflendo dar una prueba de mí aprecio al sefior Michel
Debré,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de febrero de mil novecientos sesentoa y nueve.

FRANCISCO FRANCO

[J. Régimen del euTSO

2. El Seminario dará comienzo el día 14 de abril de 1969
en el Instituto de Desarrollo Económico (Escuela Nacional de
Administración Pública. Alcalá de Henares). finalizando el 18
del mismo mes y afio.

3. El programa, qUe se desarrollará en régimen de Jornada
completa (de las nueve a las diecisiete horas), y demás infor·
mación complementaria será remitido a los candidatos selec
cionados por el Ministerio de Agricultura.

4. Al finalizar el Seminario se expedirá a los participantes
el certificado correspondiente.

Asimismo la Dirección de la Escuela remitirá a la Com1.si6n
Superior de Personal relae16n de los certificados expedidos, a
los efectos que se determinen en apl1Q8.Ción de lo previsto en
los articulos 2, párrafo segundo; 33, 3S Y 59 de la Ley de Fun
clonarlos Civiles del Estado y en el Reglamento para la pr<r
visión de vacantes. aprobado por Decreto de 28 de abril de 1966.

Alcalá de Henares, 18 de febrero de 19G9.-El Director, An
drés de la Oliva de Castro. MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admtnis*
tracián Pública (Centro de Formacf{m y Perfecctc>
namiento de' Funcionarios) por la que se convoca
un Seminario del Instituto de Desarrollo Económi
co (IDE), sobre Eoonomta Industrial, 'Para funcio
narios del Ministerio de Industria.

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de la Pre·
sidencia del Gobierno de 17 de enero y 21 de junio de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 22 de enero y 11 de agosto, respec
tivamente), esta Escuela Nacional de Adminlstración Pública,
de acuerdo con el M1n1ster1o de Industria, ha resuelto celebrar
el segundo Seminario sobre Economía Industrial.

1. SelecclÓ1l

1. La selección de los participantes se hará directamente por
la Subsecretaria del Ministerio de Industria, donde deberán
dirigirse las instancias antes del dia 1 de marzo del presente
afio; la relación de funcionarios seleec1onados. en número de
veinticinco, se remitirá a esta Escuela. Para poder participar
en este Seminario será necesario ser funcionario del Minis
terio de Industria y pertenenecr a Cuerpos para cuyo ingreso se
exija titulación superior; tendrán prioridad para la asistencia
a este _lo loo Delepdotl prov1ncIales del Departamento.

DECRETO 261/1969, de 23 de enero, por el que
se concede la Gran Cruz de San Raimundo de PP.
l/ajart a don Martín Rodriguez Suárez, Presidente
de la Audiencia Territorial de Zaragoza y con mo'
tivo de su jubilación.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Martín Rodríguez Suárez, Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza, y con motivo de su jubilación,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Ráimundo de
Peñafort

Así 10 dispong'ü por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1nistro de JustIcia.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 262/1969, de 23 de enero. por el ([1te
se concede la Gran Cruz de San Ratmundo de Pe·
natort a don Fernando Azpeitia Escolá. ~

En atención a los mérítos y c!rcunstancla.s que concurren en
don Fernando Azpe1tia. Escolá,


